
10 EL MERCURIO DE CALAMA | Jueves 28 de mayo de 2026

Opinión
E
Editorial

Conductores
prudentes
Conducir de manera correcta y
respetuosa es un acto de respeto hacia la

vida propia y la de los demás. Es el "desde"
del cual todos debemos conducirnos.

Cada día, miles de personas transitan

por calles y carreteras con la esperanza

de llegar sanos y salvos a sus hogares.

Sin embargo, los accidentes de tránsito
continúan siendo una de las principales

causas de muerte y lesiones en el país. Frente a esta

realidad, la figura del conductor prudente cobra una
importancia fundamental para la seguridad de toda la
comunidad.
Ser prudente al volante no significa solamente respe-
tar las leyes del tránsito. También implica actuar con

responsabilidad, paciencia y conciencia frente a los
demás usuarios de las vías. Un conductor prudente

comprende que un segundo de distracción puede
provocar consecuencias irreparables. Por eso evita el
uso del teléfono celular, respeta los límites de veloci-

dad y nunca conduce bajo los efectos del alcohol o las
drogas.

Un país con choferes

prudentes es un país
más seguro.

La prudencia también se
refleja en pequeños ges-
tos cotidianos: ceder el

paso al peatón, mante-
ner una distancia ade-

cuada entre vehículos, utilizar las luces de señaliza-

ción y respetar los semáforos. Estas acciones, aunque

parezcan simples, pueden salvar vidas y contribuir a
una convivencia vial más segura y respetuosa.
En muchas ocasiones, la agresividad y el apuro se han
transformado en parte habitual de la conducción. Bo-

cinas innecesarias, maniobras peligrosas y discusio-

nes en plena vía pública solo aumentan el riesgo de
accidentes. La educación vial y el autocontrol son he-

rramientas esenciales para revertir esta situación y

promover una cultura de respeto mutuo.
Cada conductor tiene en sus manos la posibilidad de

marcar una diferencia. Conducir con prudencia es un
acto de respeto hacia la vida propia y la de los demás.
En definitiva, un país con conductores prudentes es

un país más seguro. La prevención, el respeto y la res-

ponsabilidad deben convertirse en los pilares de
nuestra convivencia en las calles y carreteras. Porque

llegar unos minutos antes nunca será más importante

que llegar con vida.
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Abogado

Oferta habitacional y propiedad fiscal

De acuerdo con el último informe del Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo (Minvu), en la región existe una
demanda habitacional potencial de 209.317 viviendas,

de las cuales 94.397 corresponden a hogares que aún no cuen-
tan con una vivienda propia. A nivel nacional, la misma carte-
ra cifra el déficit habitacional en 491.000 unidades. Por su par-

te, la Cámara Chilena de la Construcción (CChC) Antofagasta
estima que el déficit regional supera las 50.000 viviendas. En-
tre las principales dificultades para enfrentar esta brecha, la

CChC Antofagasta destaca

"La habilitación y
adecuada gestión
del suelo fiscal

aparecen como
herramientas
disponibles".

el alto valor del suelo en la

región. Asimismo, propo-
ne medidas como ampliar
la oferta de viviendas en
zonas pericentrales con
mayor inversión pública y
promover un crecimiento
urbano armónico, basado
en una adecuada planifica-
ción del desarrollo y la ex-
pansión de las ciudades,
entre otras iniciativas.

La problemática habitacional constituye uno de los desa-
fios estructurales del país, razón por la cual ha sido incorpora-
da en el Proyecto de Ley para la Reconstrucción Nacional y el
Desarrollo Económico y Social, recientemente presentado por
el Gobierno. Esta iniciativa busca reducir el costo final de acce-

so a la vivienda, ya sea mediante una exención temporal del
IVA a la venta de viviendas nuevas -por un período de 12 me-
ses- o a través de un nuevo tratamiento tributario para deter-

minadas viviendas acogidas al DFL 2, incentivando así su cons-
trucción. A ello se suman modificaciones normativas orienta-
das a aumentar la oferta habitacional, tales como: la extensión

de la vigencia de los permisos de edificación; la optimización
de la dotación de estacionamientos; ajustes en el cálculo de la

densidad habitacional; el impulso a los Conjuntos Armónicos;
y la flexibilización en el uso del suelo.

Si bien estas medidas resultan valiosas para reducir el cos-

to de las viviendas y, con ello, el déficit habitacional, a nivel re-
gional persiste el problema estructural del alto valor del suelo.
En este punto, cabe recordar que el precio de un bien tiende a
reflejar su escasez relativa: a mayor escasez, mayor precio. Sur-

ge entonces una pregunta fundamental: ¿ existe realmente es-
casez de suelo en la región ?. Pues, precisamente, en nuestra re-

gión existe una extensa superficie de propiedad fiscal sin uso y

destino definido, muchas veces colindante con centros urba-

nos consolidados, cuya habilitación podría contribuir signifi-
cativamente a reducir el valor del suelo para fines habitaciona-

les. En este contexto, el Estado desempeña un rol inmobiliario
relevante, que incluso ha sido objeto de críticas recientes por
parte del Ministro de Hacienda respecto del actuar inmobilia-
rio de algunas entidades públicas, a lo que se suma su anuncio
respecto de la enajenación de diversos inmuebles fiscales sin
destino claro.

Las denominadas "tomas" de terrenos fiscales evidencian

el potencial habitacional de estos espacios, aunque su desarro-
llo debe realizarse de manera planificada, regulada y confor-
me a la normativa vigente. La inacción del Estado y de sus ins-
tituciones ha favorecido la proliferación de estas ocupaciones
irregulares, que no son sino la manifestación de problemas pú-
blicos no resueltos. Al menos en nuestra región, la habilitación

y adecuada gestión del suelo fiscal aparecen como herramien-

tas disponibles y necesarias para avanzar en la reducción del
costo del suelo y, en consecuencia, del déficit habitacional. Co-

rresponde al Estado y a sus distintas entidades actuar con de-

cisión, oportunidad y eficacia en esta materia.
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100 años | 28 de mayo de 1926

Cambios políticos en China

En China , Zhang Renjie se convirtió en el primer Presiden-
te del Kuomintang (desde la muerte de Sun Yatsen en 1925 )

en la República de China , después de un período de 14 me-
ses durante el cual el partido y la República fueron goberna-
dos por un Comité Ejecutivo Central de 3 miembros.

50 años | 28 de mayo de 1976

Gestionan Juzgado de menores en El Loa

La Corte de Apelaciones de Antofagasta propicia la creación
de Juzgado de Menores en El Loa. La inquietud correspon-
de a la totalidad de los ministros, que desde hace tiempo vie-
ne gestionando esa realización. La materialización de la idea

puede producirse en el presente año.
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